RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005409, Ent. N° 4164/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 71/13 cuyo objeto es la “Adquisición de hasta dos ARCOS en C”, con destino al Centro Auxiliar de Carmelo e INOT; 
      RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página Web de Compras Estatales (26/9/2013, en el “Diario Oficial” (30/9/2013) y en las Revistas Especializadas Guía Total (26/9/2013) y Contacto (28/9/2014);

2) que se agrega Acta de Apertura de fecha  30/10/2013, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: MARE LTDA., IMTREX URUGUAY S.R.L., CONATEL S.A., NICOL LODUCA DEL POZO,  BIOERIX S.R.L., TERA INGENIEROS S.R.L. y INTERMEDICA LTDA.;

3) que luce Informe Técnico de fecha 10 de abril de 2014, elaborado por el Director de Tecnología Médica, del cual surgen las siguientes consideraciones: 

3.1) Motivos por los cuales no califican algunos oferentes: IMTREX URUGUAY LTDA., presenta un listado de 5 repuestos cuando obligatoriamente el Pliego solicita 10 al menos; CONATEL S.A., no presenta listado obligatorio de 10 repuestos; TERA INGENIEROS S.R.L., presenta un listado de 9 repuestos, cuando el Pliego pide obligatoriamente 10 y NICOL LODUCA, presenta oferta con garantía de 1 año o prorrata para el Tubo y el Intensificador, cuando el Pliego establece 3 años para todo el Equipo. También presenta un equipo que se aleja del Porte solicitado. Su Generador es excesivamente grande;

3.2) Ofertas que califican: MARE LTDA., obtiene una calificación de 64,24%, en el cuadro de ponderaciones. Surge que es una excelente opción, GE es una marca referente en Imagenología. INTERMEDICA S.R.L., califica con 70% y 68,17, para INOT y Hospital de Carmelo con la oferta del Intensificador de Imágenes de 9”, y con 64,69% y 63,37 con la oferta del de Intensificador de Imágenes de 12”. BIOERIX S.R.L., califica con el puntaje de 69,56%, presentando además, el Equipo de mayores prestaciones, de mejor diseño, con el intensificador de 12” y un generador  de 3.15 kw;

4) que por nota de fecha 13 de junio de 2014 se solicita a la firma BIOERIX que exprese si mantiene su oferta. Con fecha 16 de junio de 2014, BIOERIX confirma que mantiene la oferta;

5) que se adjunta Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 16 de junio de 2014, del cual surge que, una vez consideradas las bases de condiciones, el cuadro comparativo de precios, los informes técnicos y luego de analizadas las ofertas presentadas, dicha Comisión sugiere adjudicar el ITEM 1) hasta DOS ARCOS EN C Modelo BV ENDURA 12, Marca Philips, Origen Holanda, Precio unitario U$S 124.710 (CIF Montevideo), lo que hace un monto total de U$S 249.420 (CIF Montevideo), sin expresar el nombre del adjudicatario;

6) que se remite Proyecto de Resolución, del cual surge que se adjudica a la firma BIOERIX S.R.L. por el monto total de U$S249.420, modalidad CIF, más gastos de importación, lo que asciende a U$S 261.891. Señalan que la Resolución de Adjudicación a dictarse por el Ordenador Competente (Gerente Administrativo de A.S.S.E.) se extenderá y suscribirá una vez emitido  el Dictamen del Tribunal de Cuentas de la República;

7) que no se acompaña información contable;
CONSIDERANDO: 1) que si bien no surge del Acta de la Comisión Asesora el nombre de la firma adjudicataria, el mismo deriva del modelo de equipos que se aconseja adjudicar (PHILIPS) y de la nota que surge con anterioridad a dicha propuesta de adjudicación, esto es, la solicitud a la firma BIOERIX S.R.L., la que manifestara que sí mantiene su oferta. Asimismo, surge del Proyecto de Resolución que se adjudicará a la firma BIOERIX S.R.L.;





2) que dicha situación se subsana además por el juego de los artículos 2 (principio de verdad material) y 7 (principio de transcendencia) del Decreto 500/91;





3) que por tanto el procedimiento y el gasto resultante del mismo no merecen observaciones legales;

4) que en lo sucesivo, la Administración deberá dar cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº27 de 22/5/58 que establece que los expedientes que se remitan a consideración de este Tribunal deberán contener necesariamente informe de la Contaduría que corresponda en el que se hará constar el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) la intervención del monto de U$S 261.891 (CIF Montevideo, impuestos y gastos de importación incluidos), a favor de la firma BIOERIX S.R.L., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Asimismo, corresponde cometer a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N°27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando Nº 4);

4) Comuníquese a la Contadora Delegada;

5) Devuélvase.
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